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AMmstratíon proTlnclal 

Gobierno civil 
de la provincia de LeóD 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÜM. 171 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se dec la rá ofi
cialmente extinguida la viruela ovi
na en el t é r m i n o munic ipa l de San 
Pedro Bercianos, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 17 
de Mayo de 1943. 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 7 de Diciembre de 1943 
4093 E l Gobernador civil. 

CIRCULAR NUM. 172 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 "de Septiembre de 1933, y a 
propüesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
Ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
^anta María del Monte Cea, cuya 
^xistencia fué declarada oficialmen
te con fecha 27 de Ju l io de 1943. 

Lo que se publ ica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 7 de Diciembre de 1943. 
4094 E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM. 173 
E n cumplimiento del art. 17 de) 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y g 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
m o n í a exudativa contagiosa en el 
t é r m i n o munic ipa l de Acebedo, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 9 de Mayo de 1943. 

L o que se pub l ica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 9 de Diciembre de 1942. 
, 4092 ,; E l Gobernador civil. 

Dimitaclón provlDcíal de León 
C O M I S I Ó N O l E S f O R A 

Concurso para proveer el cargo de In
geniero Director de Vías y Obras pro
vinciales, cuyo titular está en exce

dencia 
Cumpliendo acuerdo tomado por 

la Comisión Gestora en sesión de 23 
del pasado mes de Jul io , se saca a 
Concurso la provis ión de la plaza de 
Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales de esta 
Corporac ión con arreglo a las si
guientes bases: 

1. a E l d e s e m p e ñ o del cargo de 
Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, queda su
peditado a la vigencia del presu
puesto extraordinario de la Manco
munidad de Diputaciones de Régi
men c o m ú n para la cons t rucc ión de 
caminos vecinales. 

2. * E l designado disfrutará del 
sueldo regulador correspondiente a 
a categoría que tenga en el Escala

fón d e « u Cuerpo así como una gra

tificación ordinaria s imilar a la de 
los Ingenieros jefes de Obras P ú b l i 
cas, ambas remuneraciones con car
go al citado presupuesto extraordi
nario. 

A d e m á s con cargo al presupuesto 
ordinario de gastos de esta Corpora
ción, pe rc ib i rá un suplemento de 
grat i f icación de 5.000 pesetas anua
les. 

3. a L a perceción de gastos de 
movimiento y d e m á s devengos ofi
ciales se a jus tará a las disposiciones 
reglamentarias del Estado, con los 
beneficios que en cada momento se 
d e r i ^ n d é l o s acuerdos de esta Cor
porac ión respecto a la cuan t í a del 
importe de las dietas. 

4. a Ño será aplicable a esta plaza 
el Reglamento de Funcionar ios de 
la Corporac ión , sometido a la revi
sión, r ig iéndose la s i tuac ión admi
nistrativa del designado por las dis
posiciones generales del Estado apl i 
cables a este cargo provincia l y por 
las que se deriven de la circunstan
c ia de qüe el ú l t imo titular de este 
cargo está en s i tuac ión de exceden
cia. 

5. a Los concunsantes han de per- * 
tenecer al Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos. 

6. a Los concursantes p r e s e n t a r á n 
sus instancias y documentos anejos 
en el Registro de Entrada de esta 
Corporac ión , durante al plazo de un 
mes a contar desde el d ía siguiente 
a la pub l i cac ión ,de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Los documentos anejos serán : 
a) Tí tulo profesional, certifica

c ión de haber realizado el depós i to 
necesario para obtenerle o certifica
ción de estudios. 

b) Certificado d e antecedentes 
penales. 
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c) Certificado de b u e n a con

ducta. 
P |d) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad contagiosa ni te
ner defecto físico que le inhabili te 
para el normal de sempeño del cargo. 

e) Certificado de depurac ión en 
su Cuerpo. • 

f) Declarac ión jurada de adhe
sión al Movimiento Nacional . 

g) Los documentos que acredi
ten los mér i tos y servicios profesio
nales, alegados en la instancia. 

h) Los documentos que en m 
caso, justifiquen los méri los alega
dos a efectos de la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, 
jl|7.a E l concurso se resolverá por 
la Comis ión Gestora, a propuesta de 
la Comis ión de Obras y Vías pro
vinciales, la cual t e n d r á en cuenta 
las siguientes circunstancias: 

A) Tiempo de servicios activos al 
Estado, a las Provincias y a los M u 
nicipios como Ingeniero Director o 
Encargado sin nota desfavorable. 
^ B ) Trabajos realizados como In
geniero en materia de carreteras, 
caminos, puentes y ferrocarriles, 
[j fC) Categoría administrativa, 
| ^ D ) Preceptos de la Ley de 25 de 
Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. 

8, a E l designado h a b r á de tomar 
posesión de su cargo en la forma re
glamentaria dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de la opor
tuna notif icación, en tend iéndose en 
otro caso que renuncia a la plaza. 

9. a E n caso de la renuncia a que 
se refiere la base anterior, la Comi
sión Gestora podrá designar al con
cursante que siga en mér i tos y cir
cunstancias. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Diciembre de 1943.—El 
Presidente, Uzquiza. 

4056 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N - ' 

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 

• Hago saber: Que por D . Eloy Ro
bles Elosúa , vecino de León, se ha 
presentado en él Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el d í a ^ del mes de 
Septiembre, a las once horas diez 
minutos, una solici tud de í eg i s t ro p i 
diendo 60 pertenencias para la mina 
de hul la l lamada María Luisa, sita 
en el t é rmino de Rodrigatos, A y u n 
tamiento de Igüeña. 

Hace la des ignac ión de las cita-
das~60 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el centro del pon tón de Matagarcía , 
sobre el arroyo de Rodrigatos, del 
paraje del mismo nombre, t é rmino 
de Rodrigatos, del Ayuntamiento de 
Igüeña; desde el punto de partida a | 
la 1.a estaca N . . 200 metros, de 1.a a 

2.a E. , 300 metros; de 2.a a 3." S., 400 
metros; de 3.a a 4.a O., 1.500 metros; 
de 4.a a 5.a N . , 400 metros; de 5.a a 1.a 
Este, 1.200 metros, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las 60 perte
nencias que se solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
a s t r o n ó m i c o . . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin" perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Jobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se Consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado q» se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. (X de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.605. 
León, 24 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
'3299 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Enr ique 

García T u ñ ó n , vecina de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 9 del mes 
de Septiembre, a las once horas cua
renta y cinco minutos, una solici tud 
de registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mina de hul la l lamada Tere, 
sita en los parajes E l Rosén y L a 
Corredera, t é r m i n o de Santa Lucía , 
Ayuntamiento de La Pola de Cordón . 

Hace la des ignación de las cita
das 25 perteñenciéis en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
Olvido n ú m e r o 905, y desde este pun
to de partida se m e d i r á n 270 metros 
al Sur verdadero 3o 5' Este y se colo
cará la estaca auxiliar; desde este 
punto al Este se m e d i r á n 225 metros 
a la 1.a estaca; de ésta al Sur 500 me
tros, la 2.a; de ésta 500 metros al Oes
te, la 3.a; de ésta al Norte 500 metros, 
la 4.a, y de ésta con 275 metros, se 
l legará a la estaca auxiliar, quedan
do así cerrado el pe r ímet ro de las 25 
per ténenc iás solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO

LETÍN OFICIAL de la provinqia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que Se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según ' previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de j u n i o de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.606. 
León, 30 de Septiembrede 1943.— 

Celso R. Arango. • 3296 

Sección Administrativa Provincial de 
Enseñanza Primaría de León 

Por Orden de la Di recc ión Gene
ral de E n s e ñ a n z a P r imar i a de fe
cha 13 de Noviembre de 1943, y a 
propuesta de la Inspecc ión de Ense
ñ a n z a Pr imar ia , se declara incurso 
en el a r t í cu lo 171 de la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857 a D . Juan de 
Dios González Velasco, Maestro pro
pietario provisional de la Escuela 
Nacional de Valle de Vegacervera, 
Ayuntamiento de Vegacervera, de 
esta Provinc ia . 

L o que se publica en el BOLETÍN 
O F i c i A L . d e la Provinc ia para que en 
el plazo de un mes solicite la incoac-
ción del oportuno expediente guber
nativo. . , 

León, 27 de Noviembre de 1943.— 
E l Jefe de la Sección, Cánd ido A l -
varez. ** 

3913 

junta de {lasilicaclón y Revisión de la 
Caja de Reclutá de León núm. 59 

C I R C U L A R 

Dispuesto por Oí den comunicada 
de 16 de Noviembre p r ó x i m o pasa
do, se efectúe una revis ión especial 
de los mozos del reemplazo de 19Í3, 
clasificados ú t i l e s exclusivamente 
para servicios auxiliares, dicha re
visión t end rá lugar los d ías 24, 25, 
26, 27 y 28 de Enero p r ó x i m o en el 
orden que se expresa a continua
ción: s • 

Ayuntamientos del partido judi
cial de Sahagún , día 24. 

Idem ídem de Mur ías de Paredes 
y Riaño , d ía 25, 

Idem icíem de Valencia de Don 
Juan y L a Veci l la , d í a 26. 

Idem iderrt de León, día 27. 
Sesión de Inc idenc iás , día 28. 
A tales sesiones c o n c u r r i r á n todos 

los mozos de tal clasif icación a ex
cepción de los incluidos en la letra 
C. n ú m e r o 8; letra, E . n ú m . 19; letra 
F . n ú m e r o s 22, 23, 24, 26 y 28; letra 
G. n ú m e r o s 29, 3 l y 32; letra H . nú
mero 40 y letra I. n ú m e r o s 41, 44 y 
45. Todos del Grupo tercero del Cua
dro de Inutilidades Vigente, los cua
les padecen defectos físicos de ca
rác te r permanente. 

Los mozos será,n presentados ante 

http://OFiciAL.de


este Junta por el correspondiente co
misionado del Ayuntamiento a las 
diez treinta horas de los días seña
lados, en el local que ocupa en el 
Cuartel de la F á b r i c a Vieja de esta 
ciudad, calle de la Rúa. 

León, 6 de Diciembre de 1943.—El 
•Coronel Presidente,Ricardo Fajardo. 

4061 

AdministraaoB mnmtípal 
Ayantamiento de 

Bembibre 
- Aprobada en principio por la Co
mis ión Gestora de este Ayuntamien
to la hab i l i t ac ión y transferencia de 
crédi to en el presupuesto ordinario 
del a ñ o actual, por insuficiencia de 
consignaciones para atender al pago 
de obligaciones inaplazables, con 
cargo a otros capí tu los de l ' presu
puesto y al superávi t resultante de 
la l iqu idac ión del c|e el año ú l t imo , 
queda el expediente de manifiesto al 
públ ico por t é r m i n o de quince d í a s 
en la Secretar ía munic ipa l , con el 
fin de que dentro de dicho plazo se 
puedan formular contra el mismo 
las reclamaciones oportunas. 

Bembibre, 4 de Diciembre de 1943.-
E l Alcalde, C . L ó p e z , 

4046 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aceptadas en principio por la Co
mis ión de Hacienda del seno de-la 
Corporac ión miy i i c ipa l de este Ayun
tamiento, varias habilitaciones y su
plementos de crédi ío para atender a-
pago inapiazable de varias obligacio
nes con t ra ídas , por un importe total 
de 6.298,50 pesetas, con cargo al su
perávit de l , ú l t imo presupuesto y 
ejercicio l iquidado, el expediente 
que al efecto jse tramita se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 

Santa Mar ina del Rey, a 2,de D i 
ciembre de 1943.—El Alcalde, Ma
tías Rodríguez. 

4050 • . 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera. 

Acordadas por este Ayuntamiento, 
a propuesta de la Comis ión de Ha
cienda, varias transferencias de cré
dito de unos a otros cap í tu los del 
presupuesto ordinario del corriente 
€jercicio, queda expuesto al púb l i co 
Por t é rmino de quince d ías en la 
^ecretaría munic ipa l , el expediente 
ue su razón, para oír reelamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera, 2 de 
diciembre de 1943.—El Alcalde en 
Unciones, Pablo García. 

4024 

Ayuntamiento »de 
Vil lamanín 

Por la Corporac ión de mi presi
dencia, en sesión fecha 3 de los co
rrientes, acordó en pr incipio un su
plemento de crédi to por superávif 
con cargo a las resultas del ejercicio 
anterior l iquidado y sin ap l icac ión , 
para nutrir varios cap í tu los del pre
supuesto vigente que resultaron con 
cons ignac ión insuficiente, para aten
der varios pagos de ca rác te r inapla
zable, cuyo expediente se hal la de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría munic ipa l , a l objeto de oír re
clamaciones, por plazo de quince 
dias. 

V i l l a m a n í n , a 6 de Diciembre 
de^ 1943.—El Alcalde, Adolfo Cas-
t a ñ ó n . 

4041 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Propuesta por la Comis ión de H a 
cienda de este Ayuntamiento la ha
bi l i tac ión de un crédi to de las exis
tencias en Caja, por pesetas ocho
cientas ochenta, con destino al pago 
de haberes pasivos del Secretario 
jubi lado de este Ayuntamiento co
rrespondientes a los meses de No
viembre y Diciembre del a ñ o actual, 
pe rmanece rá el expediente expuesto 
al púb l ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días . Contados desde el en que 
aporezca inserto el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Cabrillanes1, a 6 de Diciembre 
de 1943—El Alcalde, Geferino Mar
tínez. 

4047 , . -P* 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero,, J ' 

munic ipal Letrado, en funcio. 
de primera instancia del par t ió 
de León, por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgad 

y Secretar ía del refrendante se tra
mitan autos de ju ic io ejecutivo, hoy 
en ejecución de sentencia, a instan
cia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, representado por 
el Procurador D . Nicanor López, 
contra D. Gonzalo García Mani l l a y 
D. José Cosmen Pérez, vecino de Ca-
büal les de Abajo, declarados en re
beldía, sobre pago de 3.000 pesetas 
de principal , intereses, gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento, por re 
solución del día de hoy, se ha acor
dado sacar a públ ica subasta, por 
tercera y ú l t ima vez, sin sujeción a 
tino, t é rmino de veinte días, sin su
plir previamente la falta de t í tulo y 
con la§ d e m á s condiciones que se 
ind i ca rán , los bienes embargados a 

los demandados en garan t í a de las 
cantidades reclamadas y que son los 
siguientes: 

1. ° Una casa de planta baja y al ta, 
sita en el casco del pueblo de C a -
boalles de Abajo, de unos ciento 
doce metros cuadrados de extens ión 
superficial aproximada, cuya propie
dad pertenece por iguales partes 
proindiviso al deudor D. Gonzalo 
García Mani l l a y a su hermano don 
José , la cual l inda: de frente entran
do, con camino rural; izquierda, 
huerto de la misma propiedad^ es
palda y derecha, con tei%cno de la 
misma casa. Tasada la mitad, corres
pondiente al D . Gonzalo, que será 
objeto del remate, en treinta m i l pe-, 
setas. 

2. ° U n huerto, sito en el mismo 
t é r m i n o y casco del citado pueblo, 
que pertenece t a m b i é n proindiviso 
al señor García Mani l l a y su referi
do hermano D. José, dft una exten
sión superficial aproximada de una 
área; que l inda: a l Norte, Sur y Oes
te, con camino y al Este, con la casa 
anteriormente descrita. Tasada la 
mitad, perteneciente al D . Gonzalo, 
en mi l pesetas. 

3. ° Una tierra, sita en t é r m i n o de 
dicho pueblo, al sitio del Enforcado,. 
de una extensión aproximada de 
diez áreas , que l inda: al Norte, con 
tierra de Ceferino Blanco; al Sur y 
Este, con herederos de Adel ina A l o n 
so y al Oeste, con camino de servi
cio. Valorada en dos m i l pesetas. 

- L a subasta se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el d ía 
diez de Enero p r ó x i m o y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a 
los licitadores, que para tomar parte 
en el acto debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del tipo que sir--
vió de base a la segunda subasta, y 
que podrá hacerse el remate a ca l i 
dad ^ Ceder a un tercero. -

León, a tres de Dic iem-
novecientos cuarenta y 

rdo Gavilanes.—El Secré-
al, Valent ín F e r n á n d e z . 

lúm. 665.-79,00 ptas. 

nst'rucción de Valencia , 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
munic ipal en funcionés de instruc
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue para hacer . 
efectivas las responsabilidades i m 
puestas al penado Bernardo Gonzá-
les Martínez, en el sumario n ú m e 
ro 32 de 1935, que se siguió por robo, 
he acordado sacar a púb l i ca y pr i 
mera subasta las fincas que luego se 
d i rán , de la propiedad de dicho pe
nado, bajo las condiciones que a l 
final se expresan: 



Fificas que se subastan 
1. a Una viña, en t é r m i n o de Soto 

serrano, al sitio del Pepón , de veinte' 
á reas ; l inda: Este, camino dé la Za-
pa túa ; Oeste, camino de Heredades; 
Sur, t é r m i n o de Pedro Alonso y Nor
te, viña de Ju l ia Sánchez; tasada en 
seiscientas veinticinco pesetas. 

2. a U n Olivar , de nueva planta
ción, al sitio de Valdejas, de 74 áreas , 
con sesenta pies de olivos jóvenes; 
l inda: Este, ol ivar de Aurel io Gonzá-
les; Sur y Oeste, t é r m i n o C o m ú n y 
Norte, otro de Catalina Mar t ín ; Jasa-
do en cuatiocientas pesetas. 

3. a Otro, al sitio Los Olivares, 
t a m b i é n de nueva p lan tac ión , de ca
bida de seis áreas, con diez olivos 
jóvenes ; l inda: Este, tierra de Vicen
te Mart ín; Sur, ol ivar de Manuela 
Requejo; Oeste, Timoteo González y 
Norte, José Domínguez ; tasado en 
cincuenta pesetas, 

Condicfones de la subasta 
1. a L a subasta t e n d r á lugar si

m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y en 
el de Ins t ruc ión de Sequeros (Sala 
mgnca) a que pertenece el pueblo de 
Sotoserrano donde radican las fin
cas, seña lándose al efecto el día 
treinta de Enero p róx imo , a las once 
de la mañana ' , no cons ide rándc^ 
firme el remate hasta tanto sea Ct A^-
cido el resultado de ambas en e \ ^ 
Juzgado, y para tomar parte en 
misma t e n d r á n los licitadores qut 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento* del 
tipo en que aparecen tasadas las fin
cas. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

3. a L a subasta se ce lebra rá a ca
l idad de poder ceder a un tercero, 
hac i éndose constar que no existen 
t í tulos de las fincas; que éstas se ha
l lan libres de cargas, siendo de cuen
ta del rematante proveerre de aqué
llos, y qué los autos se hal lan de 
manifiesto en la Secretar ía de este 
Juzgado para que puedan ser exami
nados. » 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
a treinta de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y tres.—Abel Sán
chez Gonzá lez—El Secretario, Pedro 
F e r n á n d e z . 
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parezcan en este Juzgado a hacerse 
cargo de la Cantidad de 60 pesetas 
por concepto de i ndemnizac ión en 
dicha causa, la cual cantidad queda 
a su disposieig*! en este Juzgado. 

Dado en L a Bañeza a The Dic iem
bre de 1943,—Fernando Capdevila.— 
E l Secretario jud ic ia l , Juan Mart ín. 
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Cédulas.de citación 
Por la presente se cita a D . J o a q u í n 

F e r n á n d e z , vecino que fué de Valde-
samarlo y Villaseca de Laceana, en 
ignorado paradero, para que el día 
diez y seis del corriente y hora de 
las doce, comparezca en la Sala 
Audiencia de «ste Juzgado munic i 
pal , sito en la Glorieta del Ingeniero 
Eduardo de Castro, n ú m e r o diez- y 
siete, bajo, para rendir confesión j u 
dic ia l indecisoria, en los autos de 
ju ic io verbal c iv i l , que contra el 
mismo se sigilen, por demanda del 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, en" represen tac ión de don 
Pr imi t ivo Alonso Rodríguez, sobre 
pago 'de trescientas treinta y siete 
pesetas con cincuenta cén t imos , 
aperc ib iéndole que de no compare-

>arará el perjuicio a que h á y a 
derecho, 

seis de Diciembre de m i l 
s cuarenta y tres.—El Se-
uoteo Mar t ín , 

.664..—18,75 ptas. 

Juzgado de instrucción de L a Bañeza 
D o n Fernando Capdevila de Guiller-

na, Juez da ins t rucc ión de L a Ba
ñeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende pieza de respon
sabil idad c iv i l , dimanante de la cau
sa n ú m e r o 108 de 1936, por hurto, 
contra Epifanio Martínez Conejo, y 
otro, y por medio del presente se 
l lama a los herederos de D . F ro i l án 
Sevilla Carbajo, vecino qué fué de 
Soto de la Vega, en este partido, para' 
que en t é rmino de ocho días , com-

ReqmsitSrias 
Pérez Mart ínez, Bernabé , de 39 

años , casado, jornaloro, natural de 
Azadinos (León), hijo de Isidoro y 

'Nazaria, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en la calle de Perales, n ú m e r o 31, de 
esta poblac ión , que se halla en la acr 
tualidad en ignorado domici l io y 
paradero, comparece rá a^n t e este 
Juzgado munic ipal , sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día 23 de Diciembre p r ó x i m o a las 
once horas, para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acor
dado contra el mismo y otra, sobre 
escánda lo públ ico , y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente a su 'défensa. . 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado B e r n a b é Pérez Martínez, 
expido y firmo la presente en León 
a 30 de Noviembre de 1943.—El Se
cretario, Jesús G i l . 
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Valbuena Juan Santiago, de 24 
años , soltero, jornalero, hijo de des
conocido y Anselma, natural de 
Acebedo (León), vecino ú l t i m a m e n 
te en esta ciudad. Plaza Mayor, 21, 
hoy en ignorado paradero, compren
dido en el n ú m e r o 1.°. a r t í cu lo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal, comparece rá ante este Juzgado 
de ins t rucc ión en t é rmino def diez 
días a l objeto de notificarle auto de 

procesamiento, ser indagado y redu" 
cido a pris ión contra el mismo de
cretados en sumario n ú m e r o 205 del 
corriente año por estafa de 600 pese
tas a Victoriano Alvarez; ape rc ib ién
dole que si no comparece será de
clarado rebelde y le p a r a r á el de
m á s perjuicio a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Jud ic ia l procedan a la 
busca y captura de aludido sujeto y 
de ser habido sea ingresado en pr i 
sión a disposición de este Juzgado. 

Dado en León a 3 de Diciembre 
de 1943.—Ricardo Gavilanes.—El Se
cretario jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n -
'dez. 
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Amadeo R a m ó n Valledor, natural 
de Gu ímara , Ayuntamiento de Pe-
ranzanes (León), hijo de Amadeo y 
María, que ú l t i m a m e n t e se hallaba 
extinguiendo condena por el trabajo 
en la Colonia Penitenciaria de las 
Minas de Fabem; Domingo V i l l a r 
Torres, natural de la parroquia de 
Condes, Ayuntamiento de F r i o l 
(Lugo); hijo de Manuel y María Jo
sefa, que ú l t i m a m e n t e se encontra-
en la misma Colonia que el anteriora 
Gerardo Cañedo González, nattiral 
de Arganza, del mismo Ayuntamien
to (León), hijo de Gerardo y Floren
tina, que ú l t i m a m e n t e se hallaba en 
las mismas condiciones que los an
teriores, de 21, 29 y 29 años respec
tivamente, c o m p a r e c e r á n en el t é r 
mino de ocho días , a 'par t i r de la 
pub l i cac ión de esta requisitoria ante 
el Sr. Juez mil i tar Eventual n ú m e r o 
3 de la Plaza de León; bajo aperci 
bimiento que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes. " 

León, 26 de Noviembre de 1943.— 
E l Secretario, (ilegible).—V? B.0: E l 
Comandante Juez, (ilegible), 
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Por el presente, cito, l lamo y em
plazo a Manuel Cascallana Bravo, 
soltero, labrador, de 18 años , hijo de 
Marcos y de Domit i la , natural de Sa-
bero, partido de Riaño , 'y vecino de 
Guardo (Palencia) el cual se halla 
procesado en causa por robo con el 
n ú m e r o , 22-1943 y se encuentra en el 
caso 1,° del Art,0 835 de la Ley de 
Enjuiciamento Cr imina l y deberá 
comparecer ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de L a Vec i l l a en el ^ lazo 
de ocho días y mando a todos los 
agentes de la Autor idad la busca y 
captura del referido procesado el 
cual será conducido, caso de ser 
hsbido ante este Juzgado, Aperci
b iéndole que de no comparecer sera 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho. 

Dado en L a Veci l la , a 3 de Diciem
bre de 1943, - E 1 Juez de Ins t rucción, 
E m i l i o Llopis Penas. 
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